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-, n\ CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

Oficio CXC-S-2009-966
Quito, 24 de junio de 2(X)9

Sr. Econ,
Santiago León Abad
Gerente General
Corporación Aduanera Ecuatoriana
Guayaquil.-

De mis con ideraciones.

EXU

Por modio cl Q lv prafi4n+v ri nip] n^^• nntiíirarla l Recnlursiin 484; del COMEXL,

la misma que entra en vigencia desde su adopción, sin perjuicio de su

notificación en el Registro Oficial.

\\ ti
Aten n,2

Parácular que comunico para los fines legales pertinente.

Sin otro particular que comentar, suscribo,
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CONSEJO úE COMERCIO EX7ERICR E INVERSIONES

Oficie CXC-DE-2oo9-9^5

Sr, Econ,
Santiago León Abad
Gerente General
Corporación Aduanera Ecuatoriana
Guayaquil:

De mis oonsideracones:

Me dirijo a usted con el prepósitru de comunicar la Fe de Erra`as a Articulo Único de la
Resoiucién 488, en los siquienies térninos

Donde dice:
"Autorizar a la Corparac;iñn Aduanera Ecuatnriane (CAE para

que, en cet; de importacionesarribadas a; P3r5 sin los cupos estebiecidos en el Anexo ?II de ie Resolución 4c
'-,6 y antes de lavigencia de la Resolución £8 del COMEY,i...

Debe decir:
Autorizar a ta Corporacién Aduanas Ecuaror,'ana (CAE) para que, en caso de impodacinnasvarfibao e ¡

¡ e$cjucon 4U7 d 1', ;,L S ^r el A.r.,xG ('; Qw la 3s:a"ociar Yó8 v aniP;; d laáz t ,

s tico a r que peno en sú conacimienic para los fines legales perti,,entes.

Atentói Sáiydos
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j CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIGNES

RESOLUCIÓN No. 488

EL CONSEJO DE COMEP.dIO EXTEROR E INVERSIONE$

CON:IDERANDO:

Que. al ser fa .República de! Ecuador miembro de la Comunidad Andina (CAN), de adormida can las
cisposicienea del Acuerdo de Cartagena de 1969 y sus pasterieras Protocoioe modltb.al`rnos, as[ tonto de ,'a
Asoáacibn Latinoamericana de Integradó n, Ce canforil ad con la5 disposiciones del Tratado de btxrtevideo de

1980, entre oóros acuerdos y á'atedos de 4njegración q comercio, dato,. vales es peno sianataa debe cumplir con
las obligaciones de la normativa estabiecida en dichos acuardbs:

Que, al ser la Repúolioa del Ecuador parte contratante do la Organlzeción Mundia de Cm ercie ( OMC). organismo
mu;dlatera ! besado en el Acuerdo General de Arancees y Comercio (GATT) de 1947, y sus pesieriores
modit4;ecnnes deoe cumplir con las obligaciones de ta normatva andes rrrenconata,

Que. el Acuerdo Gensral de Aranceles y Comercio (GATT) de 1947, contempla en el Art XVII!. Seccian 8, la
posibilidad de une Parte Contratante de limitar el volumen o el valor de las mercancias de mportacIon para
equilibrar su balanza de pagos;

Que, e! 'Entendi:rienic relativo a las diepcsldlones del Awefdo General sobre Aranceies Aduaneros y Comercie de
1994 en meter e de Ea orza de Pagos", de 'a Ornanización Mundia de Comecio (OMC), atleta las disposiciones
aplicables para el eMabiecimieñto de salvaguardias por balanza de pagos. procedimientos pare a eelebracbbn de
densultas ndifcacion, documentación y condjsiones de las consultas;

Que, en base ale normativa expuesta. mediante Resciuclón N' 466 de COMEXI, publicada en el suplemento el

Registro Oficia,' N° 512 de 22 de enero e 2049, el Ecuador aplicó una rnBdida de Salvaguardia por 9alenzd de

Pago, con el carácter de temporal, por ue año, para equilibrar en parte los problartras de su sector exfemc Pafn

afro, noti'có a todos los organismos Internacionales competente para que ocnczcan y analicen tea medicas

impuestas:

Que, mediante Resolución 487 de! Conseo de Cornerdo Exterior e Inversiones (COMEXI), resdvió modi€ica la
Rasduc'.tn 466 del COMÉXI, a giendo las rexrnerdaciones de las consultas que rea1J2ó el Ecuador en d .sao de!

Comité de Residxlones por Salvaguardia por Balas-2 de pagos de la Cnrgan!>eoión Mundial de Comercio (OM5,'l

'ale, es necesarño inc0rpot ' un !raiamwito de transición a Fas importaclopLs de mercanoias Sujetas a cupo;

conforme la Resolución 466 del COMEXI.

Que, e Pleno de, Consejo de Cbme Dio E%len r e inve cuco en 9eS A.ealiz da er m'ér99 !es 24 de junio de 2009,

rtccnsider^ el Informe Técnico del Grupo Ad-Woc Pem^anente que coordine cf Ministerio de Indusb as y

°roductl`r!dad (MIPRO), con el que se adoptC0la Resolución 4&7 del CO 1EXI.

En ejercicio ce les *acultades que lo eQnflare la ley de Comercio Exterior e lners;ones.

RESUELVE:

Articule Único .- Autorizar e la Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE) para que, en caso de im o1áronas

arribadas al Pele sin los cupos establea-dos en e! Anexo Id de ta Resolución. 4,51 y artes de a viapnoa ó: y

Resolución 4 del CC'MEXi Seore las Cuales el imp(Ntador pr ,estira la °c{ie! te dedaraoi n adra era le

i2ticn@Piza tteri5 derandn u' Recaaamo Arancelario establecd en los respect i Tlls Ase. os de la Resoluorbc "8 r., ro

endoles aplistqalas!as condicio es esiable^ !r en la Reso .cón 455 de COM_X„ car s d_rar^dc además ir estos

A,. ElcyArra ,_ í Araror_. Flor. dF, MA;^AF ti ]C p':3r' so 1 ie(rx .3á9 2_-7 ]56 ' vr*r) cVl :i',.
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CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

.. 0kE Xt_ R.
casos una eontravencibr, adjanera, en los terminas estableciaos en el Art. 88, it: al e) de ta Ley Orgánica de
Aduanas.

La prasarie Rosclucibn fue addóled2 por el Plaao del Corrse o de Comercio Exterior e Inversiones {COMEXI;, e.

sesión extraordinaria ! levada a cebo el 24 de junio de 2009 y entrará en v Cia sin perJuicio de su publicación en el

Registro OSCial.

1
^e ie eiy Suarez Sr. Riíb^ .darán Ca o r
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